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ASAMBLEA NACIONAL 
L" ASAMBI :SA 11.ACIOBAL 

DE LA REPl)BuCA BOUVAIUAJfA DB VDEZUBLA 

VISTA la solicitud del ciudadano Ministro de Finanzas contenida en el oficio Nº 

002621 de fecha 14 de noviembre de 2005; 

CVIIPLIDOS como han sido loa requisitos establecidos en los artículos 187, 

numeral 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 52 de la 

Ley Orgánica de la Admini~tración Financiera del Sector Público, en 

concordancia con el articulo 3 de las Disposiciones Generales de la Ley- de 

Presupuesto vigente; y 

Ob>o el informe favorable del Comité Delegado de la Comisión Permanente de 

Finanzas de la Asamblea Nacional: 

ACUBRDA 

AR.TiCULO PRIIIERO: Autorimr al Ejecutivo Nacional para que decrete un 

Crédito Adicional por la cantidad de aRCO 11D, JIIU.QIIB8 DB BOÚVARBS 

(Jk 5 000 abo 000,00I al Presupuesto de Gastos Vigente del IIIlll8TBRIO DltL 

AIIBJEN1'E Y DE LOS RBCUR808 JIATURALBS, de acuerdo con la siguiente 

imputación presupuestaria: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica, 
Especifica y 

4.07 "Transíerenclaa" 
-Otras FUentcs de 
Financiamiento 

Sub-Específica: 01.02.12 "Transferencias Corrientes a 
loa Servicios Autónomos ain 
Personalidad Juridica" 

A0069- Servicio Autónomo 
Servicios Ambientales del 
MARN(SAMARN) 

- Proyecto de Mitigación de 
Inundaciones, Utilizando el 
Caño Caribe como Canal de 
Trasvaae, en el Municipio 
R6mulo Gallegos, Estado 
Apure, Diatrito del Alto Apure. Be. 

f'WPP'W 

fS ('Q)OOQ 000 

5,(XX).(KX).000 

S.000,000.000 

5.000.000.000 

ARTiCVLO SEOUl'IDO: Comunicar el presente Acuerdo al Ejecutivo Nacional y a 

la Contraloria General de la República. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los quince diaa del mea de noviembre de dos mil cinco. 

Año 195' de la Independencia y 146' de la Federación. 

llICOLÁB 11ADURO MOROS 

Presidente de la Asamblea Nacional 

RICARDO OUTIÚRBZ 

Primer Vicepresidente 

lVÁJI ZBBPA OUERRBllO 
Secretario 

JOÚ ORBOORIO VIAllA 
Subsecretario 

~~,J.3/---', 
~o,,V__.t . 

~ 
~-3/---'

rWt-(}S 

ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidenta de la Asamblea Nacional, Diputado NICOLÁS MADURO MOROS, 

a, uso de las atrlbuclonel que le 00l'lflenl el parégrafo único del articulo 28, del 

Reglamento Interior y de Debalee $18 la Asamblea Nacional. publicado en la 

Gaceta Oflclal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5. 789 Extraordinaria 

de fecha veintiséis de oclubre de dos mu cinco, y en el articulo 7 del Estabrto 

Funclonar1al de la Aaanblea Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela ~ 37.598 de fecha veintiséis de diciembre de 

dos mil dos. 

RESUELVE 

Articulo 1. Se delega a, la Cludadmla, IRMA GISELA AQUINO FLORVILLE, 

titular de la cédula de ldentklad ~ V-2.764..659, en su carácter de Directora 

General de Deaarrollo Hll'nano,· las aribuciolleS que en materia de personal, se 
detallan a conllnuaclOn: lnln8fera1das sin Incidencia salarial, licencias o permisos 

no ramunerados, comisiones !le 1141MC1os, pagos por concepto de suplencia, asl 

como la. auscrlpclón de conntoe de prestación de servicios profesk>nales y 

laborales que fueren ll8C888rlol de conformidad oon lo establecido en el Estatuto 

Funcionarial de la Asamblea Naclonal, para la contratación se requerirá la previa 

autortzaci6n del Pr88ldente de la Asamblea Nacional, mediante punto de cuenta. 

~ 2. Se delega, a, la rafwtda ciudadana la notificación de los actos 

admlnlllrllllvo que lmpUquen la geatl6n de personal adoptados por el Presidente 

de la Asamblea Naclonlll, tales como: Ingresos, reingresos. nombramientos, 

ramoclones, rellros, dellllucionel. pensiones o Jubilaciones, asl como de los actos 

admlnlstratlvol que Impliquen el ej«clclo de las atribuciones que se delegan, 

previa autorizac:i6n del Presidente de la Asamblea Nacional mediante punto de 

cuenta. 
Artlculo 3. La Dlr8cf0nl Generat de DesaTollo Humano, en loa actos 

admlnl&trativol que ejecut8 ~ virtud de la ix-ite resolución, dejará constancia 

de que acll'Ja por delegaei6n. 
ArticUlo 4. La Dlrecl0ra General de Desam>llo Humano presentará al Presidente 

de la Asamblea Nacional una relacl6n ITl8lllllJ8I de los actos administrativos que 

reallce en virtud de esta delegación. 

Articulo .5. La Direc:t0nl General de Desarrollo Humano no podra _subdelegar las 

atrlbucloMa que aqul se le delegan y asimismo queda encargada de la ejecuci6n 

de la presente Resolución. 
ArUculo l. Se ordena la publicación de la prMerlle Resolución en la Gaceta 

Oflc:1111 de la República Bollvarlana de Vaiezuela. 

Dada, firmada y sellada a, el Palacio Federal legislativo, sede de la Asamblea 

#MADURO MOROS 
-- de la Asamblea Nacional 

~ !i&.,, .. ,.· .. ,,.,. 3/---'o 
~Q#'.-..1 
~ 

~-"1'"....-
1~0((1-()5 

ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la Asamblea Nacional, Diputado NICOLÁS MADURO MOROS, 

., uso de las atribuciones que le confiere el parágrafo único del articulo 28, del 
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Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 5.789 Extraordinario 

de fecha veintiséis de octubre de dos mil cinco, y los artlculos 34 y 42 de la Ley 

Ofganica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.305 de fecha diecisiete de octubre de 

dos mil uno. 

RESUELVE 

Articulo 1. Se delega en el ciudadano CARLOS ERICK MALPICA. Ulular de la 

cédula de identidad N° V-11.810.943, en su carácter de Director General de 

Gestión Administrativa y de Servicios. según designación notificada en fecha 

veintiocho de septiembre del a/lo dos mil cinco, las firmas concernientes a los 

asuntos especificados a continuación: 

1 . Su~bir contratos de arrendamientos, ej8QICión de obras y prestación de 

servicios distintos a los profesionales y laborales, asl como la adquisición de 

bienes muebles. todo de confoonldad con la legislación en materia de llcitaciOn. 

2. Suscribir los documentos de acreenclas no prescritas. 

3. Esta delegación de firma comprende operaciones cuyo monto sea igual o 

inferior a las 7.000 unidades tributarias inclusive (7.000 U.T.). 

Articulo 2. El Director General de Gestión Administrativa y de Servicios, en los 

actos que ejecute en virtud de la presente Resolución dejaré constancia de que 

actúa por delegación. 

Articulo 3. El Director General de Gestión Administrativa y de servicios 
presentará al Presidente de la Asamblea Nacional una relaclOn mensual de los 

actos que hubiere ejercido en virtud de esta delegaci6n. 

Articulo 4. El Director General de Gestión Administrativa y de Servicios no podré 

subdelegar en otras personas las firmas que aqul se le delegan y queda 

encargado de la ejecución de la presente Resolución. 

Articulo 5. Se deroga la Resolución Nº 0031-05, publicada en Gaceta Oficial Nº 

38.225 de fecha 11 de julio de dos mu cinco. 

Articulo 6. Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gacela 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede la Asamblea 

Nacional, en caracas a los ocho ( 8 ) dlas del mes de noviembre de dos mil 

cinco, A/lo 195º de la Independencia y 146º de la Federación. 

Comuníquese .y-publique~. 

:;y,,,_,d.,.na 
~-,__ ;¡;,._.,.;a 

f'óL-19-CS 
ASAMB.L&A NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
ccnfiere el artículo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial N". 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Articulo l. 

Se designa a la ciudadana MARI.ENE GO.NZÁI.EZ, titular de la 
cédula de identidad Nº 3.926.569, como DCNCtora ú Plan(/lcact6n 
y Prwfllpuesto, a partir de la fecha de su notificación. 

Articulo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolic·ariana de Venezuela. 

Dada, finnada y sellada en el Palacio Federal Legislatwo, sede de /u 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dias del mes de 
septiembre del año dos mil cincc. Año 195° de la Independencia y 
146°de la F~~ 

. ~..us MADURO MOROS 
~tlj/ü la Asamblea Nacional 

.~,¡u.u-~,l. 3/--t.. 
~~,;.,_,.¡ ~-
~--"1;.._,¡,. 

·f(JS/)tJS 

ASA.IIBLEA NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 28, numeral 8 del Reglamento Intenor y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial N°. S. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Articulo l. 

Se designa al ciudadano JULIO CESAR HBRNÁNDBZ, titular de la 
cédula de identidad Ir 7.407.526, romo Director de 
Adndnlstrace6n, a partir de la fecha de su notificación. 

Arttcu1oa. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislatwo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dius del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

.-- _·'.- ~-,J US JIADURO MOROS 
~~ ú la A.amb~onal 

:~~,J.3/--t.. 
<$Í,a ... U- Q.,v,;,..,_¡ ~-~-7 ...... 

r()5l{)S 

ASAMBLEA NACIONAL 

El Pre~ la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. S. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Att(curo J. 

Se designa a la ciudadana MAlÚA DB JESÚS DAZA BONIER, titular 
de la cédula de identidad Nº 6.108.272, como Directora de Archivo, 
a partir de la fecha de su notificación. 

Articulo 2, 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los diecisiete dias del mes de 
octubre del año dos mil cinco. Año 195º de la Independencia y 146º 
de la Federació11 0 

: : .. :~s ILU>URO MOROS 
~~de la Asamblea Nacional 
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~rj,,;/,k,,,~~.t.3/--k 
~¿¡..,o,l~,.,,..al 

g,,_.,,..,"" 
~,.....or..,--✓,. 

r~52-()5 

ASAJifBLlCA NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las a·tribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento InteriDr y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVE 

Articulo J. 

Se designa al ciudadano CAM1LO CRESPO, titular de la cédula de 
identidad Nº 12.067.618, como Dúwctor ú Análuú .Po'liUco, a 
partir de la fecha de su notificación. · 

Articulo 2. 

Se ordena ia publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislati110, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los catorce días del mes de marz.o 
del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 146ª de la 
Federación. 

~~~¿3/_. 
(!;:/,,,,,.ti«, o,Va,,_al 

ASAMBL,&4 NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento I~r ~ de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Ofa:ial N - 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVE 

Artú:u(o J. 

Se designa al ciudadano GABR!EL GUBVARA JURADO, titular de la 
cédula de identidad N° 6.308. 706, como Dlndor ú .Pcdrfmonio 
CUiturai, a partir de la fecha de su notfü:ación. 

Artú:ulo a, 

Se ordAma la publicad6n de la presente Resoluci6n ffl la Gaceta Ojicial 
de la República Boliuariana de Venaue/a. 

Dada. .firmada. y Nllada - el Palacio FedMal Lllgfalati:I'\ --,. dll la 
Aaambl.a NOl:ÍIIIVIJ. en Carac11a a los windoc:ho dla9 dlll ,,_ ü 
~ cW ai1o cfoa mil dnm. Mo 19s- ü lea~ 11 
l •6• de la F.r.raddn. 

: Ytrj,,;6/u:,, .'1110/4,.,...,;.,,a de or-,,sla 
Q!:Í><1 ,,,I,/"" 0., 1 -:ZrconaÍ 

9",v\Wd'~l'tO 

~"""". o¡~_.¡,, 
,Y:o.91-IJS 

NICOLAS MADURO MOROS 
Presidente de la Asaimlea Nadoaal 

ASA HBl E4 NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVE 

Art(euZo J. 

Se designa al ciudadano PBDRO l. FRANCHI ll/lARIN, titular de la 
cédula de identidad N° 14.652.459, como Director de Tecnología de 
l,4fornuu:l.6n, a partir de la fecha de su notificación. 

Artier.do2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, jinnada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los diecisiete días del mes de 
octubre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 146º 
de la Federación. 

:J/l,¡,,;Jlica ~ ,¡,. 3/--ta 
~Q,~ • 

g,....¡¡..,... 
~-3/........,¿. 

f:rl:í5()5 

. ... • /lflPPLÁS MADURO MOROS 
~ ü la Asamblea Nacional 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial N°. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

Ar#cv1o1. 

Se designa al ciudadano BROODO JWd SUCRB SUCRE, titular de la 
cálula de identidad N° 9.449.971, como Dúwctor de Admtntatrad6n 
ú .lwNnal, a partir de la fecha de su notificación. 

Ar#cv1o2. 

Se ordena la publicaci6n de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la Rep(d,lica Bolivariana 4e Venezuela. 

Dada, jinnada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los cinco días del mes de octubre 
del cu1o dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 146° de la 
Federaci6n. 

__ ,, ~ -;_...flco.fl,(s MADURO MOROS 
-~o/f de la Asamblea Nacional 

•~~.or~ 
~~ 
~ 

~-3/----" 
f'-«i6"'5 

484HB[,Bf JUCIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
canfjl,re el tuUa,lo 28, numenzl 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nal:ional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUELVE 

Arttmlel, · 

Se designa al ciudadano AMal. JBS0s DOVAI.B PBREZ, titular de 
la mdula de identidad N° 9.509.516, como Director ü 
~ • .,,._.,.Uo Bumano, a .partir de la fecha de su 
nociJimd6n. 

&#sglo2. 

Se ordena la publicad6n de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la Reptlblica Bolwariana de Venezuela. 
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Dada, firmada II sellada en el Palacio Federal Legislalwo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Canwas a los lleintiocho dla.s del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año J 95• de la lndependenda y 
146° de la Federación. 

~~.1.3/--t.. 
~QIV.....,...¡ 

9'1-.1..,.... 
~-3/--'-

-ros1-tt5 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciona que le 
confiere el artú:ulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de DsbGtBs 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Ojidal tr. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

Artículo J. 

Se designa al ciudadana RlCBAJU> PlN'IO Bl.ANCO, titwar de la 
~la de identidad N° 7.924.650, como DCrwctor cr. ...,_ 
Au.rnatfwa Comunftanoa, a partir de la fecha de su notijicaci6n. 

Artú;ylo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resoluci6n en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislatiuo, ~ de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dlas d8l mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 19S° de la Il'ldepcmdnda-,, 
146° de la Federación. 

:~,f,,;/,/ica ~ .... ...,_ ¿, 3/--ta 
<:SÍJoMIA, ,:,,l;;..._01 

9".-.t ... «a 

~.'7{,;,...,,.¡,, 

r!()S8-(}5 

ASAMBl&# NACIONAi, 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artú:ulo 28, numeral 8 del Reglamento~! de Debates 
de la Asamblea Nacional, publiaulo en Gaceta Ojicial N . 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

Articulo 1. 

Se designa al ciudadano CARLOS ALBBR1'0 C4RAB .IISNDOZ4. 
titular de la cédula de identidad N° 5.520.962, como Dltwctor da 
Cultura. a partir de la fecho. de su nolijicación. 

Articulo ;l. 

Se ordena la publica.ción de la pre.senle Resoluci6n en la Gaceta OficiaJ 
de la República Boliuariana de Venezuela. 

Dada, jinruuJ.a y sellada en el Palacio Federal Legi.slalillO, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los ueintiocho dlas del mes de 
septiembre del Ql\o dos mil cinco. Año 195• de la ~ Y 
146° de la Federación. 

.,: ·, JI.IDIDlC)aacJIS 

~

~;.-¡ ~ 

.. :--~- ... ,_ ............. 

~~,-. -.... ~-3/........&, 
rsl..-v..o-V.......,, 
~ 

~-3/...-. ,~-OS 
AS4HBl,S4 NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artfculo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la AaamblBa Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. S. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

Artfcglo 1. 

Se daigna a la ciudadana ADA APONIB nNOL, titular de la cédula 
de identidad Ir 5.169.401, como Dbwctora de Promoción para la 
~n ctacfa4ana, a partir de la fecha de su notificación. 

Artfcgfe a, 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la Repúblia:i Bolivariana de Venezuela. 

Dada, jfrmada y seUada en el Palacio Federal Legislatiuo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dias del mes de 
septiembre dal a,w dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de la Federaci6n. 

:.:rt,¡uv,k» ~. o¡~ 
á:f-11.Q/V........I 
~ 

~-"'~ f"tlt,C(/f' 

. . ;~ JIADVRO MOROS 
,,~dala Aaamblsa Nacional 

484HBfS,t NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artú:ulo 28, numeral 8 del Reglamento lntenor y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Artú:ulo J. 

Se designa al ciudadano CRUZ BSTEBAN FEBRES ESPUJOLS, 
titular de la cédula de identidad N° 11.268.692, como Dtr-.ctor de 
~ ll >-ria .Juridk:a, a partir de la fecha de su 
notificación. 

4r#qglo2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislat1110, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los diecinueve días del mes de 
septiembre del al\o dos mil cinco. Año 195º de la Independencia y 
J 46º dfl la Federación. 

__ , ~IÁS JIADVRO MOROS 
~ tú la Asamblea Nacional 

~ gJ.,,-,.,.., ••• 3/........&, 
~o,V-.,.¡ 
~ 

~-3/---', 
,Y-a5/-(i5 

AS-4 KBtil:ll NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que lt: 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº s. 789 d 
fecha 26 de octubre de 2005. ' " 
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RESUELVE 

Artículo l. 

Se designa al ciudadano PEDRO E. CALZADlUA P., titular de la 
cédula de identidad N" 6.524.592, como Dfnrctor d• lnwstigact6n 11 
Asesoría Htstórtca, a partir de la fecha de :.-u notificación. 

Artículo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de_ la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, finnada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

~~¿3/--t,_. 
~,:;¡,t.;,.._¡ 

~ 
~-3/-

rtJ6-t~J 

ASA IIB( P:4 NAClO.N.tL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artlculo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y ~ Debates• 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVE 

Artículo l. 

Se designa al ciudadano EDGAR FELIPE PlRB GO.NZ&L&Z', titular 
de la cédula de identidad N" 5.609.715, como Dfnrctor de 
Seguridad, a partir de la fecha de su notificación. 

Articulo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiún días del mes de 
octubre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 146° 
de la Federación. · 

J/lcJ,úl,k,a w~ ,1,,, or_,_ 
cd.a,,.t,t- aA;;,,...,.a/ 

91'~ 
~-3/.....,.1,, 

--r«:,J-<Jr 

. -~ JIIADVRO .IIOROS · 
;~ti/j1e laAaambre«Ncrctonal 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVB 

Artieulol. 

E1e designa a la ciudadana Bl&t COR0Jf02'0 .DB GOVVBlA 
RIB&lRO, titular de la cédula de identidad N" 13.851.648, como 
Dfnrctorci de Ceremonial 11 .Protoeolo, a partir de la· Ji,cha de su 
notificación. 

Articulo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, _firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dias del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de.la _Federación. 

t-¡uúk:a 9/'J~¿ 3/--t,.. 
~U-Gil-~ 
~ 
~ - 3/_,.,,.la 
r061/~ 

~,.1-. ·: ~to:~ MADURO MOROS 
~te;,Ie ra Asamblea Nactonal 

AS4 IIB[ P:4 NAClO.N.tL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. . 

RESUELVE 

Artieulo 1. 

Se designa al ciudadano C.UU.OS BRICIC &U.PICA FLORES, titular 
de la cédula de identidad N° 11.810.943, como Director General de 
Gatf6n AdminútratfUIII 11 d• S.rulcioa, a partir de la fecha de su 
notificación. 

Articulo 2, 

Se ordena la publicación de la presente Resoll.lción en la Gaceta Oficial· 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dias del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

.:flr¡.úMc.. ~:.· 3/--t,.. 
~o,I~ 
~ 

~-3/....,..¿. 
'rt'ts-05 

A&UIBL&t NAClO.N.tL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RESUELVB 

Articulo 1. 

Se designa a la ciudadana Jf4JÚA Jm.AGROS PÉREZ, titular de la 
cédula de identidad N° 3.971.609, oomo Dfnrctorci de Comuntcactón 
e I1\(onnad6n, a partir de ~ fecha de su notificación. 

Artú;glo.2. 

Se on:lena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de VEneZUela. 

Dada, _firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dias del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. Año 195° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

~

~_:{;WJI . SMADUROMOROS 
,.;_. ,t. la Aaambi.a Nacional 
·•·· ":-:.;- ¡ 
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.l?r¡,<ilko ~-~ º'/~ 
ct:f.,,.u-,;-,I~ g,__,,_ 
~-o/{....,,.¿, 

1f~-()5 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de la.s atribuciones que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Articulo J. 

Se designa al ciudadano JOB& GRBOOJUO &tJn'INSZ, titular de la 
cédula de identidad N" 7.926.679 como DCrwctor a.-raz d• 
Parttdpactón Ciudadana, a partir de la fecha de su notijicaciát. 

Articulo 2. 

Se ordena la publicación de la presentB Raolución en la Gaceta Oficial 
de _la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal IAgislatillO, 8'lde de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho ellas del mes de 
septiembre del año dos mil cinoo. Atlo l 95° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

~~~3/--t. 
~a,,Vo,-..1 

go._.,,..,,... 
~-3/...-.la 

y'(~-a; 
AS4NBES4 NACIONAL 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uso de las atribuciDnes que le 
confiere el articulo 28, numeral 8 del Reglamento Interior Y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial N". 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

,uisUBLVB 

Articulo J. 

Se designa a la ciudadana DUf4 oma..l AQUINO n.oR'VILL,S, 
titular de la cédula de identidad N° 2. 764.659, como lHNCtonl 
a.n.rar ó .o-arrollo Humano, a partir de la fecha de su 
notifa:ación. 

Artieulo 2. 

Se ordena la publicación de la presente Resoluci6n en la Gacieta O]icial 
de la Rep4blica Bolivariana de V~ 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislatiuo, 8'lde de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los wintiocho dfas del mes de 
septiembre del atlo dos mil cinoo. Mo 195° de la 1~ y 
146º de la Federación. 

~~,¡.oy.....,_ 
~,:¡,~...,..I 

~ 
,¡:....__oy__,.¡,. 

1/.! 1)1!645 

El Presidente la Asamblea Nacional, en uao d4 las atribuciones que le 
oonjiere el artfculo 28, numeral-8 del Reglamento Interior y de Debates 
de la Asamblea Nacional, publicado en Gaceta Oficial Nº. 5. 789, de 
fecha 26 de octubre de 2005. 

RBSUBLVB 

Arfú:uJo I, 

Se designa al ciudadano ILlCB V. L4RSZ BRITO, titular de la cédula 
de identidad N° 11.443.002, como IHNctor de S.mcfos G.nerales 
a partir de la fecha de su notificación. ' 

Articulo 2, 

Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la Repliblica Bolivariana de Venezuela. 

Dada, jimu:,.d.a y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiocho dfas del mes de 
septiembre del atlo dos mil cinco. Atlo 195° de la Independencia y 
146° de la Federación. 

•,f~.114DUROMOROS 
. ~,,. ó la Aaamblea Ncu:tonal 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decreto Nº 4.086 16 de noviembre de 2005 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 226, numeral 11 
del 236 de la Constitución. de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 4 7 y 71 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y en el párrafo 4 del 
artículo VU de la Ley Aprobatoria de la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo de la Producción, el Almacenamiento 
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, 

CONSIDERANDO 

Que en atención a los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, el objeto de la "Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo de la Producción, el Almacenamiento 
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción" es 
lograr auténticos progresos hada el desarme general y 
completo, bajo estricto y eficaz control Internacional, 

CONSIDERANDO 

Que la "'Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la 
Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas 
y sobre su Destrucción" Impone Importantes obligaciones 
Internacionales a la República Bolivariana de Venezuela, en 
materia de control de sustancias químicas y desarme, entre las 
cuales se encuentra la designación y el establecimiento de una 
Autoridad nacional de coordinación entre la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas y los demás Estados Parte. 

DECRETA 

Articulo 1 °. Se aea, con carácter permanente, una Comisión 
Presidencial denominada "Autoridad Nacional para la aplicación 
de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la 
Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas 
Y sobre su Destrucción", la cual tendrá por objeto ser el centro 
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nacional de coordinación con la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas y los demás Estados Parte de ia 
Convención, en los términos establecidos en la misma. 

Artículo 2°. La "Autoridad Nacional 'para la aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", estará integrada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores o su representante, quien la presidirá, un 
representante del Ministerio del Interior y Justicia, un 
representante del Ministerio de la Defensa, un representante 
del Ministerio de Industrias Ligeras y Comercio, un 
representante de Industrias Básicas y Minerías, un 
representante del Ministerio de Salud, un representante del 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, un 
representante del Ministerio de Oencia y Tecnología, un 
representante de la Compañía Anónima Venezolana de 
Industrias Militares (CAVIM) y un representante de la 
Asociación Venezolana de la Industria Química y Petroquímicas 
(ASOQUIM). 

La actuación de los miembros de la Autoridad Nacional será ad 
honorem. 

Artículo 3°. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la prohibición del desarrollo de la producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Velar por el estricto cumplimiento en el territorio nacional 
de todas y cada una de las obligaciones, que la Convención 
impone a la República Bolivariana de Venezuela. 

2. Coordinar con los entes, organismos e instituciones 
públicas y privadas las acciones dirigidas a obtener la 
información necesaria para presentar ante la Organización 
para la Prohibición de las Armas Químicas, las 
declaraciones previstas en el artículo III de la Convención y 
en su Anexo sobre la "Verificación". 

3. Recomendar las medidas necesarias para que el régimen 
sobre actividades no prohibidas por la Convención, se 
cumpla a cabalidad. 

4. Estudiar, analizar y elaborar los proyectos de leyes, 
decretos y otros instrumentos jurídicos contentivos de 
normas que dispongan medidas legislativas y 
administrativas dirigidas a prohibir a tas personas naturales 
y personas jurídicas que se encuentren en el territorio de la 
República Bolivariana de Venezuela, la realización de 
cualquier actividad prohibida por la Convención, con 
arreglo a los términos de la misma. 

s. Proveer todo lo conducente a fin de divulgar la mayor 
información posible sobre los términos, efectos ,¡ 
normativas adoptadas por aplicación de la Convención. 

6. Promover el intercambio internacional de información 
científica y de sustancias químicas y, equipos para la 
producción, elaboración o empleo de sustancias químicas, 
con fines no prohibidos por la Convención. 

7. Elaborar y mantener actualizádo un registro nacional 
computarizado de las sustancias químicas objeto de la 
Convención, que ingresen, se comercialicen o salgan del 
país. 

8. Realizar el seguimiento a la ejecución de las actividades 
emprendidas en cumplimiento de las obligaciones 
asumidas, en virtud de la Convención. 

9. Vigilar que la transferencia de sustancias químicas 
destinadas a actividades no prohibidas por la Convención, 
se realice según los términos de la misma. 

10. Proveer todo lo conducente para la realización de visitas de 
inspección y verificación, a Instalaciones industriales 
relacionadas con sustancias químicas, de conformidad con 
lo dispuesto por la Convención y su Anexo sobre la . 
verificación. 

u. Determinar su régimen de funcionamiento y elaborar su 
reglamento interno. 

12. Rendir cuenta al Presidente de la República, a través de 
informes semestrales o cuando éste lo solicitare, sobre los 
logros alcanzados en aplicación de la Convención y de los 
hechos que difiOJlten su aplicación. · 

13. Las demás que se deriven de la Convención y sus anexos, 
que le sean propias por su condición de centro de 
coordinación. 

Artículo 4º. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", previa convocatoria de su presidente, se reunirá 
ordinariamente cuatro veces al año y, extraordinariamente, las 
veces que aquél lo estime necesario. 

La referida Autoridad Nacional, se considerará válidamente 
constituida con la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros y, sus conclusiones y recomendaciones serán 
tomadas por mayoría absoluta de los presentes. 

Artículo 5º. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", tendrá una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será 
designado por decisión adoptada en sesión ordinaria o 
extraordinaria y, durará dos (2) años en el ejercicio de sus 
funciones. 

La Secretaría Ejecutiva será la encargada de coordinar las 
labores administrativas necesarias, para mantener un enlace 
permanente y efectivo con la Organización para la Prohibición 
de las Armas Químicas y con los Estados partes de la 
Convención, en todo aquello que le sea requerido o consultado. 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva se encargará de procesar toda 
la información requerida para dar cumplimiento al presente 
Decreto coordinará los equipos de trabajo, rendirá cuenta 
periódi~ a la Autoridad Nacional y ejercerá las demás 
atribuciones que ésta le asigne. 

Artículo 6°. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", contará con un Consejo Asesor integrado por 
representantes de los Ministerios de Energía y Petróleo, de 
Rnanzas, de Agricultura y Tierras, y cualesquiera otros 
representantes de entidades públicas centralizadas o 
descentralizadas que, a juicio de la Autoridad nacional, sean 
requeridos. 

Artículo 7°. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", podrá solicitar con carácter ad hoc, la cooperación 
de expertos o de instituciones públicas o privadas, nacionales o 
de otros Estados Parte de la Convención, en la asesoría de las 
actividades de su compelencia, según los términos de dicha 
Convención; podrá contar con la asesoría de todas aquellas 
instituciones públicas o privadas que considere conveniente, 
solicitando su participación mediante convocatoria. 

Igualmente, cuando lo mnsidere pertinente, la Autoridad 
Nacional a través de la Secretaría Ejecutiva, podrá invitar a sus 
reuniones con derecho a· voz, a cualquier representante del 
sector público o privado. 
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Artículo 8°. Los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional deberán prestar la colaboración que le sea requerida 
por la "Autoridad nacional para la aplicación de la Convención 
sobre la Prohibición del desarrollo de la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", a objeto del cumplimiento de sus fundones. 

Artículo 9°. La "Autoridad Nacional para la aplicación de la 
Convención sobre la prohibición del Desarrollo de la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción", podrá constituir comités técnicos, permanentes o 
temporales, encargados del estudio y solución de los problemas 
específicos que el cumplimiento de su objetivo pudiera generar. 

Artículo 10. Los gastos de funcionamiento de la "Autoridad 
Nacional para la aplicación de la Convención sobre la 
prohibición del Desarrollo de la Producción, el Almacenamiento 
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Oestrucdón", 
estarán a cargo de los Ministerios de Relaciones Exteriores, del 
Interior y Justicia, de la Defensa, de Industrias Ligeras y 
Comercio, de Salud, del Ambiente, de los Recursos Naturales y 
de Oencia y Tecnología. 

Artículo 11. Los Ministros de Relaciones Exteriores, del 
Interior y Justicia, de la Defensa, de Industrias Ligeras y 
Comercio, de Salud, del Ambiente y de los Recursos Naturales y 
de Oenda y Tecnología, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Artículo 12. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en caracas, a los dieciséis días del mes de noviembre de 
dos mil cinco. Años 195º de la Independencia y 146° de la 
Federación. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Interior y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones ExterioreS 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

J0SE VICENTE RANGEL 

JESSE OIACON ESCAMILLO 

ALI RODRÍGUEZ ARAQUE 

:,, Ci<.LANDO MANIGUA FERRBRA 

Refrendado. 
La Ministra de Indusbias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

EOMEE BETANC0URT DE GARCIÁ 

Refrendado 
El Ministro de Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Ambiente 
Y de los Recursos Naturales 
(L.S.) 

FRANOSC0 ARMADA 

JACQUEUNE COR0M0T0 FARIA PINEDA 

Refrendado 
La Ministra de Oencia y tecnología 
(LS.) 

Deaeto Nº 4.087 

MARLENE YADIRA C0RDOVA 

16 de noviembre de 2005 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercido de la atribución que me confiere el numeral 3 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4º 
y 18 de la Ley ~ Estatuto de la Función Públic:a, 

DECRETO 

Artículo 1 °. Designo al ciudadano HECTOR ENRIQUE SOTO 
CASTELLANOS, titular de la cédula de identidad Nº 6.355,067, 
Vlceminlstro de la Cultura para el Desarrollo Humano, tomo 
Encargado del Ministerio de la Cultura, desde el 17 hasta el 23 
de noviembre de 2005, por la ausencia de su titular, quien viaja 
al exterior en misión oficial. 

Artículo 2°. Delega. .en el Ministro de la Cultura la 
juramentación del referi~o ciudadano. 

Dado en caracas, a los dieciséis días del mes de noviembre de 
dos mil cinco. Años 195° de la Independencia y 146º de la 
Federación. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

MINISTERIO DE TURISMO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE TURISMO.· 
DESPACHO DEL MINISTRO.- RESOLUCIÓN DM/N" 049.- CARACAS 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2005 ' 

1es•y1w 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la ~. conferida en el articulo 5 numeral 2 de la Ley del • 
Estatuto de la Función POblica Y los artfculos 19 y 20 numeral 6 ejusdem de 
confonnklad con lo dispuesto en los artlculos 34 y 76 numeral 25 de la 'Ley 
Orgénlca de la Admlnlstraci6n P6blica, es1e Despacho, 

RESUELVE: 

Articulo 1•. Se designa a partir del 16 de Octubre de 2005, a la ciudadana 
CLOTILDE ROSSETTI, titular de la cédula de identidad N" 3.550.937, Directora de 
la Oficina de Seguimiento y Evaluación de Pollticas Públicas de este Ministerio y 
de conformidad oon los artlculos 1 y 5 del Decreto Nº 140 de feché 17 de 



342.796 GACETAOFICTALDE LAREPUBUCABOUVARIANADEVENEZUELA Miércoles 16 de noviembre de 2005 

septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de Delegación de Finna de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, le autorizo para firmar todo lo ~te a la 
Dirección a su cargo. 

Articulo 2°, Se deja sin efecto el nombramiento de dicha ciudadana del cargo de 
Directora de la Oficina de Estadlsticaa Turlsticas, adscrita al V10811linisterio de 
Servicios Turlsticos, según fuera designada en Resolución DM/N° 018 de fecha 22 
de marzo de 2005, contenida en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 38.154, de fecha 29-03-2005. 

Comunlquese y publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS 

UPÚ8UCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.· MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS, RESOLUOÓN DM/ N• 3 'iB . 
c:arecu, [1s11ovm. 

195º y 146° 

Confcnne a 1a atribución conferida en el artículos 76, numeral 1 Y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en ~nda con 1;' a~lo 5, 
numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Püblica Y artículo 1 ~ 
'R.oalfnento sobre Delegación de Arma de los Ministros del Ejecutivo 
Naciinal, dictado a través del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 
1969 ~lcado en la Gaceta Oficial de la RepÚblica de venezuela'Nº 29.025 
del 18 de septiembre de 1969, este Despacho dicta la siguiente, 

RESOLUOÓN 

A1tk:u1o 1· Se delega en la ciudadana ARACELYS DEL VALLE CHALO 
CAIII.LO titular de la cédula de Identidad NO 6.848.471, en su carácter de DIIIIC1'0RA GENERAL ENCARGADA DE LA OFIONA DE AUDITORIA 
un,RNA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS, la 
c::o.,.enda para certificar copia de los documentos que cursan en el 
ArdlM> de la Oficina a su cargo. 

ArtSc:ulo 2: Los documentos señalados en el artículo precedente, firmados 
motiYO de este acto administratlvO deberán indicar de forma inmediata, 

:;, la firma del funcionario delegado, la fecha y el número de la presente 
~ y de la Gaceta Oficial donde se haya publicado la misma. 

Ar1';ulo 3· De conformidad con el artículo 6 del Reglamento sobre 
Dellgld6rl de Rnna de los MlnistroS del Ejeeutlvo NadOnal, el funcionario 
delegado deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro de Agricultura Y tierras 
de 105 documentos firmados en virtud de esta delegadón. 

c:omu,,¡quese y Publ/quese. 
Por el EjeCUtlvO Nacional, 

ANTONIO ~N MC>RENO 
Mln,_.... ~ ttura 'I Tierras 

MINISTERIO DE 
EDUCACION SUPERIOR 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDUCACÓN SUPERIOR 

DESPACHO DEL MINISTilO 
RESOLUOÓN Nº 1,577 CARACAS, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 

AÑO 195° Y 146° 

De conformidad con las atribuciones conferidas en los numerales 2,11 y 18 
del artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el artículo 
11 del Decreto con fuerza de Ley de Reforma Pardal de la Ley de 
UCitadones, en concordancia con lo previsto en el artículo 37 de su 
Reglamento, 

RESUELVE 

ARTICULO ÚNICO: Como alcance a las Resoluciones Nº 1.531, 1.532, 
1.533 y 1.534 de fechas 24 de octubre de 2005, publicadas en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 38.299 de 25 de octubre 
de 2005; Nº 1.543, 1.544, 1.545 y 1.546 de 25 de octubre de 2005, 
publicadas en la Gaceta Oficial Nº 38.300 de 26 de octubre de 2005; Nº 
1.550, 1.551, 1.552, 1.553, 1.554 y 1.555 de fechas 28 y 31 de octubre de 
2005, publicadas en la Gaceta Oficial Nº 38.308 de 07 de noviembre de 

20C·3, Nº 1.540, 1.548, 1.560. y 1.561 de fechas 07 de noviembre, 26 de 
octubre y 01 de noviembre, publicadas en la Gaceta Oficial Nº 38.309 de 08 
de noviembre de 2005; N° 1.562, 1.563, 1.564, 1.565, 1.566, 1.567, 1.568, 
1.569, 1.570, 1.572 y 1.573 de 02 y 08 de noviembre de 2005, publicadas 
en la Gaceta Oficial Nº 38.310 de 09 de noviembre de 2005; se autoriza a 
las Comisiones de Licitaciones designadas de los Institutos y Colegios 
Universitarios, para la ejecución de los procedimientos licitatorios para la 
contratación de obras. 

-.;., 
~~ _JYubliquese, 

SJOl!lftL REJJáD>o MONCADA ACOST A 
~o de Educación Superior_ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
YDEPORTES 

REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

1111111111110 DI EIIUCACIOII,. 
CUt.nMA r O(lll0lnU ~--

Retolucl6n NO 18 del 16 de Rnlembre de 2005 

195 • y 146· 

En conlormidad con lo diepueato en el articulo 104 de la Constitución 
de la Rc¡>llblica Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
prcvieto en loa artfculoa 2, 4 y 107 de la Ley Orgánica de Educación, 

Que la educaci6n ca -un derecho y un deber social que el Eatado 
aaume por órpno del Ministerio de Educación y Deportes, como 
función primordial e indedinablc y de m4ximo interés, con la 
finalidad de deurrollar el potencial creativo y la pcnonalidad de todo 
eer humano y el mejoramiento de la aociedad, solidaria con loa 
proc:eeo. de tranaíormación, 

C01181DDAIIDO 

Que el Sistema de Educaci6n Bolivariana ca la nueva relación entre el 
Estado y la aoc:iedad, el cual tiene la reaponu.bilidad de poner en 
p.rictica Ju poUticaa educaQ\'U que impul .. el Estado, a través de loa 
WICUlos eacucla-comuoidad-deu.rrollo endógeno, partiendo de la 
cacuela como centro del quehacer comunitario y de la formación del 
nuevo republicano, para losrv loa cambioe inatitucionale1 y 
culturaJee n~ para coneolidar cJ modelo de delaJTOllo 
~no y la aoberanfa nacional, 

CODIDUAJJDO 

Que ea J)IOpóeito y deber del Ejecutivo Nacional dar eficacia a loa 
principjoa, valorea y normas conaa¡rad.oe en la Conetitución de la 
Repilblica·Bolivariana de Venezuela y, en especial. garantizar a todaa 
Ju pcraonu, conforme al principio de ~ y ein 
diacriminación al¡una, el Soce y ejercicio irrenunciable, indiviaible e 
intadependient.c de Jo. dcrecboe humanoa, 

Que.ca deber del Miniatcrio de Educación y Depones como órgano de 
la Administración Nblica námular, J>IOteaer, fomentar y reconocer el 
ejercicio eficiente prestado, en vacant.ce abeolutu, por loa 
pt0leaionale9 de la docencia en todo el t.cnitorio Nacional con carácter 
de interino•, 

Que loa profcaiooalca de la docencia que laboran con el carácter de 
interino en inatitucionea olicialea, ea~ al servicio de idtnticoe fines 
que loa educadora qué trabeJan con el carácter de ordinarios, pues 
ambos deaam>Dan la prestación del aervicio público de educación, 
contribuyendo de eeta manera a la coneecución de 101 fines y metas 
püblicu en 'materia educativa, por ende deben recibir el 
reconocimiento en igualdad de condicione• que aua aimilaree con 
carácter de ordinarioe, 
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COIUIIDBRAIIDO 

Que en aras de elevar el nivel educativo de todaa Ju~ del pafs, 
resulta ineludible dar cumplimiento a cae reconocimiento por la loe.ble 
labor prestada por loa docentes interinoa, 

RBSUBl,VB 

ARTICULO PRDIBRO: En c:orrapondencia con loa principioa de 
equidad, justicia aocial, honeatida.d, t:rampal'eDcia y~. ae 
reconoce con el carácter de ordinarios a loa p-vfesiooelea l)o(:entea, 
que en el ejercicio de la función docente de aula, en todoe loa niveles y 
modalidades del Siatema Educativo visente, durante un (1) año 
e9COlar lectivo, ec hayan deeempc{lado en vacantes abeolutaa, 
habiendo contribuido de manera eficiente a la coneecuci6n de loa 
finca y metas públic:aa en materia educativa. 

AR'nCULO 8BGUllDO: La preeente reaolud6n entrari en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

.AJilTICULO TBRC&RO: Lo no previsto en la presente ReaofUci6n seré. 
resuelto por el Ministro de Educación y Deportes. 

Comunlqueae 1 Publlqueae, 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

DESPACHO DE LA MlNISTRA 

caracas, i1 O NO\/ 200~ 
RESOLUCÓN 

De conformidad con lo establecido en el articulo Sto., numeral 2do., de la 
Ley de Estatuto de la Función Pública, publicado en la Gaceta Oflclal de la 
República Bolivariana de Venezuela Nro 37 .482 de fecha 11 de ·julio del 
2002, y publicada su reimpresión en la Gace.ta Oficial de la República· 
Bolivariana de Venezuela Nro37.522 de fecha 6 de septiembre del 2002, en 
concordancia con el articulo 76, numeral 3", lS° y 26° de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, publlcacla en la Gaceta Oflclal de la República 
Bolivariana de Venezuela Nro 37 .305 del 17 ~ octubre de 2001; SE 
RESUELVE CULMINAR LA ENCARGADURIA como DIRECl'OR 
GENERAL SECTORIAL DE EMPLEO (E), al dlJdalllno ROGEL NAVAS, 
titular de la cédula de identidad Nº 7.m.5"1B, a·llartlr de la presente 
fecha. 

Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MAR}i CRIS1iNA IGLESIAS 
M~ del Trabajo 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DESPACHO DE LA MlNISTRA 

caracas, ~ O NOV 2005 

RESOWCÓN 

En ejercido de la atribución que me confiere el artículo 5, ordinal 2 de 
la Ley del ~tuto de la Función Pública, en conairdanda con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública artículos: 76 
numerales 3, 18, 26 y 90; · 

RESUELVE 

Designar al ciudadano ELIO FRANCISCO COLMENARES GOYO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-4.884.744, DIRECTOR 
GENERAL SECTORIAL DE EMPLEO (ENCARGADO), a partir de la 
presente fecha, cuyas funciones y atribuciones estarán enmarcadas 
dentro de los limites que le señala el Decreto Nº 3.260, 
correspondiente al Reglamento Orgánico del Ministerio del Trabajo, 
artículo 16, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venei:uela N° 5.301 Extraordinaria de fecha 29 de enero de 1.999. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 

MA\ÚÁ~IGLESIAS 
-~~_D_E~LO 

MINISTERIO DE 
PLANIFICACION Y DESARROLLO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Número __ 04_9 __ _ 

RESOLUCIÓN 

13 de septiembre do 2005 
195º y 146º 

Conforme a lo previsto en el articulo 05 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley que Croa el 

Fondo lntergubemamental para la Descentralización (FIDES), y el articulo 31 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio de Planificación y Desarrollo, delego en la 

ciudadana YILDA MARLENE PLAZA ZAMBRANO, titular do la cédula de 

identidad Nro. 5.566.520, en su carácter de Vicepresidente de Administración 

Financiera, la facultad para certificar los documentos que reposan en los archivos 

del Fondo lntergubemamental para la Descentralización. 

En virtud de la delegación conferida, queda autorizada para ejercer tal atribución a 

partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuniques~ y Publiquaaa. 

JORGE GIORDA~ ~~ 
Ministro de PlanificaclÓA-~'fflll 

MINISTERIO DE 
PARTICIPACION POPULAR 

Y DESARROLLO SOCIAL 

.ICUUBUCA BOUVARIANA DE V1:NEZUELA 
MINISnlUO D& PAKl'laPACION N>l'IJL,\R 

YHSUUlOUA>SOCIAL. 1,.., •• 
NO MINPADES 015-2005 Caracas, 08 de noviembre de 2005 

RESOWclON 

En ejerdc:lo de las atrtbuclonea que me confiere el Oecnito NO 3.sn de 
fecha 31 de 8IIQltD de 2005, publlcaclo en la Gaoeta Oflclal de la República 
Bollvartana de Venezuela NO 38.263, de fecha 01 de septiembre de 2005, y 
el ar1fculo 5 IIUllwal 2 de la Ley dll Estatum de la Función Pública y los 
artfallos 19 y 20 numeral 6 ejuadem, • designa a partir del 01 de 
Novlarnbnl de 2005, al ducladlno RICARDO JOSe PEREZ GUTlERREZ , 
titular de la c6dulll de ldenlldad No. 3.372.4U, Director General de la 
Oftclnll de Consultorfe Juñdlc:a de elte Mlnlsa!rlo y de conformidad con lo 
dlspu8ltlo en loa artkuloa 34 y 76, numeral 25 de la Ley Orgánica de la 
Admlnlllrad6n Públlc:a, en concordancia con los artículos 1 y s del Decreto 
No. 140 de fecha 17 de Septiembre' de 1969, que contiene el Reglamento 
de Delepd6rl de Firma de loa Mlnlltnls del Ejeaitivo Nacional, se le 

· delegan al menc:loMdo dudadano las ab'lbudonea y firma de los actos y 
clocumentDS CIDIICilillllent.w • la Dlrec:dón General de Coosultorfa Jurldlca, 
que. contlnuac:l6n - Indican: 
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1. Notltk:ar a los IÍlteresados las declslonel recaldas en los recursos 
administrativos lnterpueStos ante ate Delpacho, de conformidad con 
lo establecido en el Artfculo 73 de la Ley Org6nka de Procedimientos 
Administrativos. 

2. Certlftcar las coplas de los documentos de la Dlrecd6l'I General de 
Consultoria luridlca. 

Queda a salvo, lo estableclclo en el Artfculo 3, del RagllmellllO .:le Delegacl6rl 
de Armas de los Ministros del ~ Nadonal, ,..... de lol adm y 
documentos cuya flrml no puecte, ..-delegada. 

Los actos y documentos llrmlldGa de conlonnldad CIGft ... Raoluc:l6rl 
debeqn lndlc:ar de forma Inmediata, ~ la ftnna del l\lndonlrto delegado 
la fecha y número de la misma, y de la Gaceta Ollc:lal donde haya sido 
publlc:ada._ 

De a,nformldad. CGn lo~el Ardculo 6 del ReglamantD de m-- ·--·-RI ~ PU1!Z .argado de la Olldna de 
, presentar6 relacl6n cletallada de los adm y 

de ... clellgacl6n. 
1 . . 

- .. , 

CONfRALORIAGENERAL 
DE LAREPUBLICA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLl~A 

Resolución 
Nº 01-00· 068 

Caracas, 16-07-2003 

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI 
Contralor General de la Rep6blka 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 ° de enero de 2002, entró en vigencia la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
FISCal, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bol~ ele 
Venezuela Nº 37.347 de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos md uno 
(2001), la cual en su artículo 127 deroga la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 5.017 Extraordinario del trece (13) de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 122 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la Repúbllca derogada, era facultad del 
ciudadano Contralor General de la República, Imponer la sanción de 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública por un periodo no mayor 
de tres (3) años, a todo funcionario público o particular declarado 
responsable en lo administrativo, una vez firme la cledaratDria de tal 
responsabilidad en sede administrativa. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, vigente a partir del 1 ° de 
enero de 2002, mantiene la competencia para que el dudadano Cortralor 
General de la República, una vez firme en sede administrativa la decisión 
que declara la responsabilidad, imponga al fmdonario público o particular 
declarado responsable, atendiendo a la gravedad de la ineg\aldad 
cometida, la sanción de inhabilitación para el ejercido de la ftn:lón pública 
hasta por un máximo de quince (15) años. 

CONSIDERANDO 

Que mediante auto decisorio de fecha veintlsels (26) de diciembre de 
dos mil uno (2001), suscrito por el _ciudadano General de División (Ej.) 

ANTONIO JOSÉ NAVARRO CHACÓN, Contralor General de la Fuer.za 
Armada Nacional, se declaró la responsabilidad administrativa del ciudadano 
Maestro Técnico Mayor LONNI ARGENIS TRWILLO M~NDA, titular de 
la cédula de Identidad N° 4.227.237, quien se clesempéñó como Jefe del 
Departamento de Adquisiciones de la DMslón de Logística dé la Dirección 
General Sectorta1 de Bienestar y Seguridad Social del Ministerio de la 
Defensa, dlrclllte el periodo comprendido entre los meses de enero de 1999 
a marzo de 2000, por el hecho que se indica a continuación: Por haber 
procedido a firmar en el reverso de las facturas expedidas por las empresas: 
Corporación Mlllenlum, Servicios Alphatec e.A., Promociones Alberdi c..A., 
Promociones Hermalossa C.A., Comerdali2.adora Bal Bek C.A., Shoppmg 
Business e.A. Comercial Yanedi e.A., PolNer Chemtcal 197 C.A., Inversiones 
Yarubl C.A. y SUmlnistros Arias 3l e.A., en carácter de receptor de los bienes 
adquiridos flctlclamente y cancelados a las antes referidas empresas por 
parte del Coronel (Ej.) Pedro Alcéntara Leal Ramírez, Director de los 
Selvfdos Administrativos, y del Vicealmirante Carlos Antonio Roberto 
Watklns, Olrec:tor General SectDrial de Bienestar y Seguridad Social del 
Ministerio de la Defensa, subsumiendo su oonducta en el supuesto de hecho 
contenido en el numeral 13 del artículo 113 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resoludón Administrativa de fecha quince (15) de 
febrero de dos mll dos (2002), suscrita po,r el ciudadano General de División 
(Ej.) ANTONIO JOSÉ NAVARRO CHACÓN, Contralor General de la Fuer.za 
Armada Nacional, CONFIRMÓ la declaratoria de responsabilidad 
administrativa del dudadarro Maestro Técnico Mayor LONNI ARGENIS 
TRWILLO MIRANDA, titular de·la cédula de identidad Nº 4.227.237, por 
los hechos a que se hace referencia en el auto decisorio de fecha veintlseis 
(26) de diciembre de dos mil uno (2001), quedando, en consecuencia dicha 
cledarat0ria de responsabilidad flnne en sede é!dministrativa. 

CONSIDERANDQ 

La gravedad de la falta cometida, así como el daño causado al 
patrimonio público, para la fecha de la ocurrencia de los hecllQ5 sancionados 
en el referido auto decisorio de fecha velntiseis (26) de diciembre de dos mil 
uno (2001). 

RESUELVE 

De conformidad con lo estableddo en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, vigente a partir del 1 ° de enero de 2002, en concordancia q,i, 
lo previsto en el artículo 122 de la Ley Orgánica de la Contraloría General. de 
la República derogada, imponer al ciudadano Maestro Técnico Mayor LONNI 
ARGENIS TRWILLO MIRANDA, titular de la cédula de identidad N• 
4.227.237, la sanción de lnhabllltaclón para el ejercido de funciones públicas 
por un periodo de tres (3) años, contados a partir de la notificación de la 
presente Resolución. 

Notifíquese al interesado. 

Infórmese al ciudadano Ministro de la Defensa la sanción disciplinaria 
acordada, para que de conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, realice los trámites pertinentes para la ejecución 
de la presente Resolución. 

Comuníquese la sanción acordada al Consejo Nacional E~oral, a la 
Dlrea:16n General de Coordinación y Seguimiento adscrita al Despacho del 
Vice Ministro de Planificadón y Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Planificad6n y Desanollo y a la Dirección de Declaraciones Juradas de 
Patrimonio de este Organismo Contralor. 

. 9°,·. 
Cúmplase Y publíquese, 4\f'"I\•ªº 11tl'>\. 

()t\c¡\1'~p.\.09. :~\C.P. 
e.O~ tLt\l\) 

"' º' \,P. 
Q.ODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI 

Contralor General de la República 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Resolución 
Nº 01-00- 069 

caracas,16-01-2003 

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI 
Contralor General de la República 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 ° de enero de 2002, entró en vigencia la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nadonal de Control 
Fiscal, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 37.347 de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil uno 
(2001), la cual en su artículo 127 deroga la Ley Orgánica de la Contralof{a 
General de la República, publicada en la Gaceta Oflclal de la República de 
Venezuela Nº 5.017 Extraordinario del trece (13) de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
()(qánica de la Contraloría General de la República derogada, era fawltad del 
ciudadano Contralor General de la República, Imponer la sand6n de 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública por un periodo no mayor 
de tres (3) años, a todo funcionario público o particular declarado 
responsable en lo administrativo, una vez. firme la declaralx>ria de tal 
responsabilidad en sede administrativa. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Cortra1oria General de la 
República y del Sistana Nacional de Control Fiscal, vigente a partir del 1 ° de 
enero de 2002, mantiene la competencia para que el ciudadano Contralor 
General de la República, una vez firme en sede administrativa la dedsl6n 
que declara la responsabilidad, Imponga al funcionario público o particular 
declarado responsable, atendiendo a la gravedad de la Irregularidad 
cometida, la sanción de inhabilitación para el ejercido de la función pública 
hasta por un máximo de quince (15) años. 

CONSIDERAN~ 

Que mediante auto decisorio de fecha veintiseis (26) de dlclembre de 
dos mil uno (2001), suscrito por el ciudadano General de División (Ej.) 
ANTONIO JOSÉ NAVARRO CHACÓN, Contralor General de la Fuerza 
Armada Nacional, se declaró la responsabilidad adrnlnistrao/c' del ciudadano 
Maestro Técnico de Primera CARLOS RAMÓN RONDON, titular de la 
a!dula de identidad Nº 5.448.579, quien se desempeñ6 C0ITIO Jefe del 
Departamento de Adquisiciones de la División de Logística de la Dlrea:l6n 
General Sectorial de Bienestar y Seguridad Social del Ministerio de la 
Defensa, durante el periodo comprendido entre los meses de noviembre de 
1999 a marzo de 2000, por el hecho que se Indica a mntinuadón: Por haber 
procedido a firmar en el reverso de las facturas expedidas por las empresas: 
Corporación Millenium, Servicios Alphat.ec CA., Promociones Alberdl C.A., 
Promociones Hermalossa C.A., Comerdalizadora Bal Bek CA., Shopplng 
Business C.A., Comercial Yanecl e.A., Power Olemlcal 197 C.A., Inversiones 
Yarubl C.A. y Suministros Arlas 3J C.A., en carácter de receptor de los bienes 
adquiridos flctidamente y cancelados a las antes referidas empresas por 
parte del Coronel (Ej.) Pedro Alcántara Leal Ramírez, DlredX>r de los 
Servicios Administrativos, y del Vicealmirante Carlos AntDnlo Roberto 
Watkins, Director General Sectorial de Bienestar y Segu1dad Social del 
Ministerio de la Defensa, subsumiendo su conducta en el supuesto de hecho 
contenido en el numeral 13 del artículo 113 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Administrativa de fecha qlince (15) de 
febrero de dos mil dos (2002), suscrita po_r el ciudadano General de División 
(Ej.) ANTONIO JOSÉ NAVARRO CHACÓN, Contralor General de la Fuerza 

Armada Nacional, CONFIRMÓ la declaratoria de responsabiliqad 
administrativa del ciudadano Maestro Técnico de Primera CARLOS RAMON 
RONDÓN, titular de la cédula de Identidad N" 5.448.579, por los hechos a 
que se hace referencia en el auto decisorio de fecha velntlsels (26) de 
diciembre de dos mil \llO (2001), quedando en consecuencia dicha 
dedaralDrla de responsabllldad firme en sede administrativa. 

CONSIDERANDO 

La gravedad de la falta cometida, así como el daño causado al 
pab'imonio público, para la fecha de la ocurrencia de los hechos sancionados 
en el reíerido auto decisorio de fecha veintiséis (26) de diciembre de dos mil 
\llO (2001). 

RESUELVE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contralorfa General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Ascal, vigente a partir del 1 ° de enero de 2002, en concordancia ron 
lo previsto en el artículo 122 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la Repúblic:a derogada, lmJ)Ol'lel' al ciudadano Maestro Técniro de Primera 
CARLOS RAMÓN RONDON, titular de la a!dula de identidad Nº 5.448.579, 
la sanción de lnhabllltaáón para el ejercicio de funciones públicas por un 
periodo de tres (3) años, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución. 

Notifiquese al Interesado. 

Infórmese al ciudadano Ministro de la Defensa la sanción disciplinaria 
arordacla, para que de conformidad con lo previsto en, el artículo 10~ de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, realice los trámites pertinentes para la ejecución 
de la presente Resolución. 

Conuúquese la sanción arordacla al Consejo Nacional Electoral, a la 
Direc:dón General de Coordinación y Segullnient:D adscrita al Despacho del 
Vice Ministro de Planlflc:aclón y Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Planlflcad6n y Desarrollo y a la Dirección de Declaraciones Juradas de 
Patrimonio de esle Organismo Cont;ralor. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Resolución 
Nº 01-00- 200 

Caracas, ti 8 .l\ll . 2004 

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI 
Contralor General de la República 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 ° de enero de 2002, entró en vigencia la Ley Orgánica 
de la ·Contralorfa General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fisc¡al, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 37.347 de fecha 17 de diciembre de 2001, la cual en su 
artículo · 127 deroga la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

. N° 5.017 Extraordinario del 13 de diciembre de 1995. 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la 
derogada Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, 
correspondía a la máxima autoridad jerárquica del organismo donde 
ocurrieron los hechos irregulares o en el cual estuviere prestando servicios el 
funcionario declarado responsable, sin mediar otro procedimiento, la 
imposiciÓn de la sanción de destitución; siendo además potestad del 
Contralor General de la República o de la máxima autoridad del ente, la 
imposición de la sanción de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por un período no mayor de tres (3) años. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, vigente a partir del 1 º de 
enero de 2002, le confiere al ciudadano Contralor General de la República, 
de manera exclusiva y exduyente y sin- que medie ningún otro 
procedimiento, la competencia para imponer al funcionario público o 
particular declarado responsable en lo administrativo, un régimen de sanción 
disciplinaria donde opera la proporcionalidad de la medida atendiendo a la 
gravedad de la irregularidad cometida, que va desde la suspensi6n del cargo 
sin goce de sueldo por un período no mayor de veinticuatro (24) meses, la 
destitución y/o la inhabilitación para el ejercicio de funciones públ"icas hasta 
por un máximo de quince (15) años. 

CONSIDERANDO 

Que mediante auto decisorio de fecha 30 de marzo de 2004, suscrito 
por la ciudadana MARÍA ESTRELLA BERRIOS ROJAS, en su condición de 
Contralora Municipal del Municipio Bolívar del Estado Barinas1 se declaró la 
responsabilidad administrativa del ciudadano EMIL JESUS CAZORLA 
BRITO, titular de la cédula de identidad Nº 10.201.811, en su condición de 
Director del lnstiMo Municipal del Deporte del Municipio Bolívar del Estado 
Barinas, 1) por negligencia en la administración, ma~ y custodia de 
fondos públicos asignados a dicho Instituto, a través de las órdenes de Pago 
Nos. 17.061 (comprobante Nº 3361 de fecha 27 de. diciembre de 2001) por 
Bs. 2.980.000,00; 17.221 (comprobante Nº 3538 de fecha 15 de febrero de 
2002) por Bs. 2.083.333,33; 17.222 (comprobante Nº 3615 de fecha 27 de 
febrero de 2002) por Bs. 2.083.333,33; 17.179 (comprobante Nº 3520 de 
fecha 08 de febrero de 2002) por Bs. 950.000,00; y 17.406 (comprobante 
Nº 3786 de fecha 07 de marzo de 2002) por Bs. 2.083.333,33, al recibir y 
cobrar los referidos dozavos, sin hacer los correspondientes depósitos 
-o haciéndolos en forma parcial- en la cuenta de funcionamiento del Instituto 
Municipal del Deporte, lo cual resultó en un manejo irregular de dichos 
fondos que causó daño al pabimonio público por la cantidad de 
Bs. 5.063.333,33; 2) por conducta omisiva y negligente en el manejo de 
viáticoS por la cantidad de Bs. 50.000,00, al no efectuarse el reintegro de 

· dicho monto en razón de no haberse realiz:ado la actividad para la cual tales 
viáticoS haoon sido aprobados; 3) por conducta omisiva y negligente en el 

manejo de un excedente de dinero JlOr la suma de Bs. 56.960,00, 
correspondiente a los tres (3) primeros meses de gestión del Instituto, al no 
efectuarse el correspondiente reintegro de dichos fondos; 4) por conducta. 
omisiva y negligente en la custodia de materiales de oficina, que ocasionó el 
cobro ilegal de un cheque presuntamente hurtado por la cantidad de 
Bs. 150.000,00, siendo el daño total causado al patrimonio público por la 
cantidad de Bs. 5.496.293,33; y 5) por falta de suministro al órgano de 
control fiscal, de soportes administrativos contables que forman parte del 
archivo del Instituto; irregularidades todas éstas subsumidas en los 
supuestos generadores de responsabilidad administrativa previstos en los 
numerales 2 y 24 del artículo 91 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, entre otros 
supuestos. 

CONSIDERANDO 

Que la decisión de fecha 30 de marzo de 2004, por la cual se declaró 
la responsabilidad admi'11strativa del ciudadano EMIL JESÚS CAZORLA 
BRITO, titular de la cédula de identidad Nº 10.201.811, quedó firme en vía 
administrativa en virtud de la falta de interposición del correspondiente 
recurso administrativo. 

CONSIDERANDO 

La gravedad de la falta cometida, así como el daño causado al 
patrimonio público, para la fecha de la ocurrencia de los hechos sancionados 
en el referido auto decisorio de fecha 30 de marzo de 2004. 

RESUELVE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, vigente a partir del 1 ° de enero de 2002, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 122 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

la República derogada, imponer al ciudadano EMIL JESÚS CAZORLA 
BRITO, titular de la cédula de identidad Nº 10.201.811, la sanción de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el período de dos (2) 
años, contados a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución. 
En tal sentido, se advierte a las autoridades de los órganos y entidades que 
conforman los Poderes Públicos Nacional, Estadal o Municipal, la obligación 
en que están de proceder a la destitución del ciudadano en referencia, en el 
caso de encontrarse desempeñando funciones públicas. 

Notifíquese al interesado. 

Infórmese a la Alcaldía y a la Contraloría Municipal del Municipio 
Bolívar del Estado Barinas, al Consejo Nacional Electoral, a la Dirección 
General de Coordinación y Seguimiento adsaita al Despacho del Viceministro 
de Planificación y Desarrollo Institucional del Ministerio de Planificación y 
Desarrollo y a la Dirección de Dedaraciones Juradas de Patrimonio de este 
Organismo ·· ~. 

.✓ • y~P.IIIA1¡4~~-
• . ~ y publ~, 

:-~~ RUSSIÁN "'2~TEGUI 
. Con~~{Generai de la Repubhca ---------

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDNIENTOS ESPECIALES 
DIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

195" Y 146" Caracas, 

SE HACE SABER 

A la ciudadana TERESA MARIBEL FERNANDEZ DE SU.ÁREZ, titular 

de la cédula de identidad N" 9.463.724, que mediante Resolución NO 01-00-

000194 de fecha 03 de agosto de 2005, se declara Parcialmente Con Lugar 

el recurso de reconsideración interpuesto por el apoderado judicial de la 

ciudadana antes identificada y, en oonsecuencia. MODIFICA el acto 

administrativO con18nido en la Resolución N• 01-00-118 de fecha 11 de abril 

de 2005, mediante el cual quito suscribe, impuso la sanción de inhabilitación 

para el ejercicio de funciones p(lblicas por un periodo de dos (2) anos, 

rebajándola a un periodo de un (1) ano a partir de la~ de su notificación. 

La referida Resolución ea del tenor siguiente: 

"DESPACHO DEL CONTRALOR 

N" 01-00-000194 
Caracas, 03 de agosto 2005 

En fecha 15 de junio de 2005, el ciudadano Felipe Oresteres Chacón 

Medina, titular de la cédula de identidad N" 5.652.544. abogado, inscrito en el 

Instituto de Previsión Social de Abogado (INPREABOGADO) bajo el NO 

24.439, en su caracter de apoderado judicial de la ciudadana Teresa Martbel 
. Fem6ndez O.. S""-, ~-mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad N" 9:463.724, lnterpUsO rec:uno de rec:onsid9hlción contra la 

Resolución N" 01~118 de facha 11 de abril de 2005, dictada por quien 

suscribe, en ejercicio de la competencia exclusiva y excluyente prevista en el 

articulo J..~'.~ Ley Orgénica de la Contralorfa General de la República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal, mediante la cual se le impuso la sanción 

de lnhabllltaci6n para ejercer funciones públicas por el período de dos (2) 

anos, en vir1ucf de haber sido declaada su responsabilidad administrativa, en 

su condlclOn de Auxiliar de Oficina, por deciSión de fecha 13 de agosto de 

2004, emSleda de la Dirección de Auditoria Interna de la Compal'lia Anónima 

Electrlcidad de los Andes (CADELA) filial de CADAFE, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2 del artfculo 91 de la Ley Orgánica de la Contralorla 

General de la República y del Sistema Nacional de Cor.trol Fiscal. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El apoderado judicial de la ciudadana T.,.... Martbel Femández De 

Su6ra, alega fundamentalmente lo siguiente: 

Que la Resolución de inhabililaciól, por dos anos para e1 ejercicio de 1a 

funcionel p(lblicas, ea ~ anticipada y vlolatorta del derecho constitucional 

al Trabajo previsto en los artlculos 87 al 91 y 93 de la Constitución de la 

República Bolivarlala de Venezuela. 
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Que la decisión de fecha 10 de agosto de 2004, donde se declaró la 

responsabilidad administrativa a través de la Dirección de Auditoria Interna de 

CADELA, es ilegal, injusta y violatoria de los derechos sociales, del trabajo, al 

debido proceso y a la defensa, pues no se le notificó oportunamente a su 

representada de la referida decisión, para que ejerciera su derecho a la 

defensa, con los recursos establecidos en las leyes. Asimismo, alego la 
violación del derecho a estar debidamente informada de los actos -

administrativos según lo establece el articulo 58 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Que la Dirección de Auditoria Interna de CADELA. no informó a este 

Máximo Órgano Contralor del Recurso Contencioso de Nulidad, interpuesto 

por ante la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, contra la 

Resolución Nº 52-2004 de fecha 06 de mayo de 2004, dictada por la 

lnspectorla del Trabajo del Estado Táchira, mediante la cual fue daclarada con 

lugar la solicitud de despido de su representada, y de la causa penal ejercida 

por ante la Fiscalla 23 del Ministerio Público del Estado Táchira, signada con 

el Nº 20-F23-0113-2004; la cual se encuentra en curso y pendiente de 

decisión definitiva, con lo cual se vulneró lo previsto en et articulo 49 

numerales 1 al 4 y 8 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. 
Finalmente, solicita que de conformidad con e! articulo 94 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos se revoque la sanción impuesta 

en la Resolución Nº 01-00-118 de fecha 11 de abril de 2005, y la intervención 

de la Dirección de Auditoria Interna de CADELA. a· los fines de verificar lo 

ocurrido. 
ANÁLISIS DEL ASUNTO 

Visto el contexto de los planteamientos y requerimientos formulados por 

el apoderado judicial de la recurrente, se pasa a decidir previas las 

consideraciones siguientes: 

La Dirección de Auditoria ·Interna de la Compatlla de Anóriima de 

Electricidad de Los Andes (CADELA), mediantt- é:ecisión de fecha 13 de 

agosto de 2004, declaró la responsabilidad administrativa de la ciudadana 

Tarasa Maribal Famándaz da Suáraz, en su condición de Auxiliar de la 

Oficina Comercial Las Delicias de la mencionada empresa, por los hechos 

irregulares que se describen detalladamente en la Resolución objeto del 

presente Recurso. 

Como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad 

administrativa, se le impuso sanción da multa por la cantidad de seis millones 

sesenta y ocho mil bollvares (Bs 6.068.000, 00). 

La aludida decisión, quedó firme en vla administrativa en virtud de la 

decisión de fecha 23 de septiembre de 2004, través de la cual se declaró• 

improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por la ciudadana 

Teresa Marlbel Femández de Sujrez, y en consecuencia se confirmó su 

responsabilidad administrativa, asl como la sanción de multa impuesta. 

Sobre la base de lo expuesto, quien suscribe, en ejercicio de la facultad 

exclusiva y excluyente que le confiere et artículo 105 de la Ley Orgánica de la 

Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 

previo análisis y ponderación de la naturaleza, alcance y gravedad de las 

faltas o ilicitos determinados en la averiguación administrativa, y del monto de 

los perjuicios causados, mediante Resolución Nº 01-00-118 de fecha 11 de 

abril de 2005, impuso la sanción de Inhabilitación a la prenombrada ciudadana, 

para el ejercicio de funciones públicas por un periodo de dos (2) anos. 
Sentado lo anterior, quien suscribe pasa a analizar los arglA'lléntos y 

requerimientos expuestos por el apoderado de la recurrente, en los términos 

. siguientes: 
Resulta imperativo destaca, que de la lectura que se realice a lo 

dispuesto en el articulo 105 de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, se desprende que la 

declaratoria da responsabilidad una vez firme en sede administrativa, 

,apareja ineludiblemente la aplicación ~e una variedad de sanciones; como lo 

son la suspensión del cargo sin goce de sueldo: la destitución y la 

i~bilitación para el ejercicio de funciones públicas, por lo que, et Contralor 

General de la República de manera exclusiva y excluyente, y sin que media 

1)tro procadlmlanto distinto al de la averiguación administrativa, aplica 

previo análisis y ponderación de la naturaleza de la entidad del ilícito cometido 

y gravedad de las irregularidades determinadas, la sanción que considere 

pertinente. Para ello se requieren como único y exclusivo presupuesto: la 

declaratoria da responsabilidad administrativa. 

Es decir, dichas sanciones, son consecuencias Jurldicas que, según la 

Ley derivan de la declaratoria de responsabilidad. De hecho, las normas en 

comento son claras cuando disponen en este. sentido que serán aplicadas ope 

legis por el Contralor General de la República, es decir, "sin que medie otro 

pruc_edimlentd', por ello las sanciones contenidas en el citado articulo se 

erigen como actos conaec:uanclu, que son el resultado de un procedimiento 

o lter previo, preparatorio y necesario para su aplicación: como fue el de la 

averiguación administrativa que, en el presente caso, concluyó con la 

'declaratoria de responsabilidad de la recurrente, que quedó firme en sede 

administrativa, en virtud de la decisión de fecha 23 de septiembre de 2004, a 

través de la cual la Dirección de Auditoria Interna de la Compallía de Anónima 

de Electricidad de Los Andes (CADELA) filial de CADAFE, declaró 

Improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por la ciudadana 

Teresa Maribel Fam6ndaz de Su6rez. 

En efecto, en el presente caso se evidencia que, la aplicación de la 

sanclón de inhabHitaclón para el ejercicio de funciones públicas fue justa 

oportuna y no puede traducirse en una violación del derecho constitucional a 

trabajo, pues la misma es una de las consecuencias jurídica que apareja 12 

declaratoria de responsabilidad administrativa, y por ende no es dable alega, 

como lo pretende la impugnante que su aplicaci6n vulnera el derecho a 

trabajo que asiste a la recurrente. Así se declara. 

En cuanto al argumento relativo a que la Dirección de Auditoria Interna 

de CADELA. no informó a este Organismo Contralor de los procedimientos 

pendientes ante la Corle Primera de lo Contencioso Administrativo, y por ante 

la Fiscalla 23 del Ministerio Público del Estado Táchira, quien suscribe, estima 

oportuno insistir en senatar que el articulo 105 de la Ley Orgánica de ta 

Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 

sólo exige como único presupuesto para la inposición de las sanciones, como 

lo son la suspensión del cargo sin goce de sueldo, la destitución y . la 

inhabUitación para el ej~ de funciones públicas -verificar- que se haya 

declarado la responsabilidad administrativa de quien o quienes se presumen 

responsables, lo que en et presente caso, quedó suficientemente probado en 

la decisión del 13 de agosto de 2004, de ahí que se desestime tal alegato. Así 

se decide. 

En este mismo sentido, et articulo 110 de la referida Ley,~ que 

la interposición de los recursos como el ejercido por la recurrente no suspende 

'a ejecución de las decisiones que detenninen entre otras, la responsabilidad 

admlnlatratlvs, por -~:,to quien suscribe podía imponerte como en efecto sé 

hizo la sanción de inhabilitación independientemente de que la recurrente haya 

decidido impugnar judicialmente los actos relacionados con el procedimiento 

de determinación de responsabllidad. Asl se declara. 

En relación a los argumentos que estén dirigidas a impugnar, por ante 

quien suscribe, la declaratoria de responsabilidad administrativa que le fue 

atribuida a la recurrente por la Direccl6n de Auditoria Interna de la Compat!la 

Anónima de Electricidad de Los Andes (CADELA) filial de CADAFE, en la que 

set\aló que la misma es ilegal, injusta y violatoria de los derechos IQCiales, del 

trabajo, al debido proceso y a la defensa. AJ respecto se ob58Mt, que tates 

argumentos la recu~te, pretende una nueva revisión del asunto en vla 

administrativa, por parte de una autoridad (Contralor General de la República) 

distinta a la que dictó la decisión de responsabHidad administrativa; que si 

bien es el rector del Sistema Nacional de Control Fiscal, carece de 

competencia para ello, por cuanto no es superior jerárquico de ningún otro 

órgano de control fiscal, aunado al hecho de esa fase recursiva no se 

encuentra prevista legalmente. De ahí, que analizar planteamientos como los 

expresados, escapa del marco de cornpe~ atribuidas a quien suscribe. 

Así se declara. 

En cuanto al argi.mento relacionado de que su representada no fue 

notificada oportunamente de la decisión de fecha 13 de agosto de 2004, para 
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que ejerciera su derecho a la defensa, con los recursos establec1o!: en las 

leyes, quien suscribe, observa que de la documentación remitida por la 

Auditoria Interna de la Compallía Anónima de Electricidac:I de Los Andes 

(CADELA) filial de CAOAFE, que la cludadaia Teresa Marlbel FerMndez de 

Su6rez, en fecha 19 de agosto de 2004, se le_ Indicó a la prenombrada 

ciudadana, que de conformidad con lo previsto en el articulo 107 de la Ley 

Orgánica de la Contralorla General de la Repüblica y del Sistema Nacional ae 

Control Fiscal, podla ejercer et recurso de reconalderación rupecti11o, el cual 

fue interpuesto dentro del lapso legal. y declarada inprocedente en fecha 23 

de septiembre del mismo ano. lo que permite desestimar el presente alegato, y 

asl se declara. 

Finalmente, con ocasión a la reviaión del acto inpugnado, resulta 

oportuno destacar en primer ténnlno, que la AICUT9rlte se desempefto como 

auxiliar de oficina, lo cual resulta dléfano entender que era un personal 

supervisado o subordinado, y, en segundo lugar, la gnMldad de la falta 

cometida sólo se circunscribe a omisión de cumplinlento de procedinientos 

establecidos en el MMual de Instrucciones para Oficina Comerclales, los 

cuales debieron sar debidamente supervisado a fin de corroborar su 

cumplimiento; precisado lo anterior, quien susaibe, de acuerdo al ,POder 

discrecional que le asiste acuerda reducir el lapso de la sancl6n en los 

términos que más adelante se indica. Asl se declaa. 

· ·(.: -~'.DÉCISIÓt.--

Por las razones precedentemente e,cpuestas, se declara Parcialmente 

Con Lugar el ~ecurso de reconslderac:l6n Interpuesto por el apoderado judicial 

de la ciudadana TereN Manbel Fern6ndez de Swrwiz. antes idenllflcada y, 

en consecuencia, Modifica el acto administrativo contenido en la Resolución 

Nº 01-00-118 de fecha 11 de abril de 2005, mediante el cual quien suscrl>e, 

impuso-la sanción de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por 

un periodo de dos (2) anos. rebajándola a un periodo de un (1) afio a partir de 

la fecha de su notificación. 

Notiflquese a la interesada de la presehte decisión. 

Publlquese, 

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI 
Contralor General de la República• 

Se le advierte que se entenderá por notificada quince (15) dlas hábiles 

después de la publicaci6n del Cartel de Nollficación en un diario de mayor 

circulación, de confonnldad con lo previsto en et articulo 120 de la Ley 

Organlca de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, en concordancia con lo previsto en el articulo 76 de la Ley 

Orgánica de Proc:edinlentos Administrativos, por cuanto ha resultado 

imp,ac:ticable su notificación personal. 

Igualmente se le comunica que contra este acto administrativo podré 

interponer el correspondiente recurso de nulidad por ante el Tribunal Supremo 

de Justicia, en el lapso de sei8 (6) meses contados a partir de la fecha de su 

nollficacl6n, de confonnldad con lo dispuesto en el aparte 20 del articulo 21 de 

la vigertte Ley Orgénlca del Tribunal Supremo de Justicia. 

Cúmplase y publlquese, 


